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Excmo. Sr. Consejero. 
 
 Ante las continuas presiones que un sector del empresariado andaluz, en 
concordancia con la compañía eléctrica Endesa está realizando para que se lleve a cabo 
la construcción de la CENTRAL DE CICLO COMBINADO DE PUNTA DEL 
VERDE, en Sevilla, así como de otras centrales basadas en la misma tecnología, le 
escribo esta carta para pedirle lo siguiente: 
 
1. Que el Gobierno Andaluz impulse de una vez por todas un verdadero despliegue de la 
ENERGÍA SOLAR TERMOELECTRICA, mediante la construcción de centrales 
similares a la que ya se está construyendo en Sanlucar La Mayor ( Sevilla) con 10 MW 
y en Guadix (Granada) con 50 MW.  
 
2. Que el Gobierno Andaluz inste a las Compañías Endesa e Iberdrola a destinar el 
dinero que iban a invertir en la Central de Punta del Verde, así como a otras centrales 
térmicas de ciclo combinado, en centrales solares termoeléctricas, de manera que con 
las mismas se puedan producir los Megavatios que en un principio se iban a producir 
con las mencionadas centrales, se diversifiquen los centros de producción y se aumente 
el número de puestos de trabajo 
 
3. Que se acelere el proceso de sustitución del carbón por gas natural en las centrales 
térmicas en las que todavía se esté quemando carbón, así como el proceso de 
aprovechamiento de la biomasa de los restos de poda del olivar para producir energía. 
 
4. Que el Gobierno Andaluz no descarte ningún proyecto de energía eolica marina en la 
Bahía de Cádiz, sin haber acometido siquiera proyecto alguno de estudio de impacto 
medioambiental 
 
5. Que el Gobierno Andaluz haga todo lo que esté en su mano para detener el cambio 
climático, cumplir con el protocolo de Kyoto, frenar la contaminación atmosférica y 
mejorar la salud de los ciudadanos.  
 
 Atentamente y esperando conocer en el plazo de tres meses que medidas piensa 
tomar o no tomar al respecto, tal y como obliga la vigente legislación en materia de 
procedimiento administrativo, para tener que remitir la oportuna queja al señor defensor 
del Pueblo Andaluz, se despide: 

Francisco Navarro Ibáñez 
BAETICA NOSTRA-SEVILLA 

 



Fuente: Renovables 2050. Un informe sobre el potencial de las energías renovables en la España Peninsular. Greenpeace 

 


